
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

 
María Rosa Morales Martínez, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 
actuando como Secretaria General del Pleno (art. 13 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, del que es 
Alcalde D. Narciso Romero Morro, CERTIFICO,
previa declaración de su urgencia e inclusión en el orden del día, 
plenaria, en relación con el siguiente asunto, 

 

 

1. Instar a la Comunidad de Madrid a la suspensión inmediata de la tramitación 

normativa que conlleva al aplazamiento de la implantación de la tercera hora 

de Educación Física para el curso académico 2022

 

2. Instar a la Comunidad de Madrid a que decrete y dé t

mantenimiento de las medidas de prevención e higiene frente a la COVID19 

en centros educativos planificadas para el próximo curso manteniendo las 

medidas del curso 2020/2021 para garantizar la máxima presencialidad.

 

3. Que, una vez a

centros de enseñanza de la Comunidad de Madrid. 

 

4. Que se dé traslado de esta moción a los grupos políticos de la Asamblea de la 

Comunidad 

 
Para que así conste, y de orden y con el visto
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la 
expresa advertencia de que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la 
correspondiente acta relativa a l
Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento.

 
Vº Bº EL ALCALDE

PRESIDENTE
 

Fdo. Narciso Romero Morro
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

Rosa Morales Martínez, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 
actuando como Secretaria General del Pleno (art. 13 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, del que es 

lde D. Narciso Romero Morro, CERTIFICO, que con fecha de 
previa declaración de su urgencia e inclusión en el orden del día, 
plenaria, en relación con el siguiente asunto, en estos términos: 

a la Comunidad de Madrid a la suspensión inmediata de la tramitación 

normativa que conlleva al aplazamiento de la implantación de la tercera hora 

de Educación Física para el curso académico 2022-2023. 

a la Comunidad de Madrid a que decrete y dé traslado a los centros el 

mantenimiento de las medidas de prevención e higiene frente a la COVID19 

en centros educativos planificadas para el próximo curso manteniendo las 

medidas del curso 2020/2021 para garantizar la máxima presencialidad.

Que, una vez activada dicha suspensión, sea comunicada urgentemente a los 

centros de enseñanza de la Comunidad de Madrid.  

Que se dé traslado de esta moción a los grupos políticos de la Asamblea de la 

Comunidad de Madrid. 

Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la 
expresa advertencia de que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la 
correspondiente acta relativa a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los 
Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento.

Vº Bº EL ALCALDE-
PRESIDENTE 

 
Fdo. Narciso Romero Morro 

 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

Rosa Morales Martínez, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 
actuando como Secretaria General del Pleno (art. 13 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, del que es 

que con fecha de 17 de junio de 2021, 
previa declaración de su urgencia e inclusión en el orden del día, fue fijada la posición 

 

a la Comunidad de Madrid a la suspensión inmediata de la tramitación 

normativa que conlleva al aplazamiento de la implantación de la tercera hora 

2023.  

raslado a los centros el 

mantenimiento de las medidas de prevención e higiene frente a la COVID19 

en centros educativos planificadas para el próximo curso manteniendo las 

medidas del curso 2020/2021 para garantizar la máxima presencialidad. 

ctivada dicha suspensión, sea comunicada urgentemente a los 

Que se dé traslado de esta moción a los grupos políticos de la Asamblea de la 

bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se emite el 
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la 
expresa advertencia de que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la 

a sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los 
Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento. 

 

CSV : GEN-259f-5fb1-e678-e217-e425-74b2-bf8f-d7e7
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA ROSA MORALES MARTÍNEZ | FECHA : 22/06/2021 08:09 | NOTAS : F - (Sello de
Tiempo: 22/06/2021 09:13)

FIRMANTE(2) : NARCISO ROMERO MORRO | FECHA : 22/06/2021 09:12 | NOTAS : CF - (Sello de
Tiempo: 22/06/2021 09:13)
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